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INTRODUCCIÓN 

La Procuraduría  Ambiental y del Ordenamiento Territorial del D.F. es un 

organismo público descentralizado de la Administración Pública, que tiene como 

objeto la defensa de los derechos de los ciudadanos,  habitantes del Distrito 

Federal a disfrutar de un ambiente apegado a la ley y adecuado para su 

desarrollo, salud y bienestar, mediante la promoción y vigilancia del cumplimiento 

de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial.1 

Esta cuenta con 3 Subprocuradurías una de ellas es la Subprocuraduría de 

protección ambiental,  la otra es  Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial la 

cual atiende las denuncias ciudadanas que le sean turnadas por la 

Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos abriendo una investigación de oficio  para la 

vigilancia del cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y 

del ordenamiento territorial, además de coordinar la elaboración de estudios, 

informes, reportes, dictámenes técnicos y periciales, opiniones técnicas e informes 

especializados en materia ambiental y del ordenamiento territorial. 

A partir de las denuncias que les son turnadas a la Subprocuraduría de 

Ordenamiento Territorial, se lleva a cabo una visita para el reconocimiento de 

hechos  de las presuntas irregularidades  planteadas en la denuncia que reciba o 

en las investigaciones de oficio que se realicen en dicha Subprocuraduría; en 

seguida se solicita información y documentación a las autoridades y demás 

personas involucradas para el inicio o desahogo de los procedimientos  

administrativos de su competencia para después emitir la resolución 



                                                                                        

 

correspondiente a el procedimiento que se está llevando a cabo con motivo de la 

atención de la denuncia e investigación de oficio. 

1 Pagina Digital De La Procuraduria Ambiental Y Del Ordenamiento Territorial Del Distrito Federal 8 de 
diciembre del 2015 (http://www.paot.org.mx/index.php/conocenos/que-es-la-paot) 
 

OBJETIVO GENERAL 

Conocer el marco jurídico actual para la elaboración de opiniones técnico jurídicas 

para la aplicación de la normatividad ambiental y urbana que permitan una mejor 

atención de denuncias ciudadanas. 

 

Metas: Una mejor gestión de denuncias ciudadanas, que permitan atender a los 

usuarios de la procuraduría de manera oportuna y eficaz. 

 

Ejes de acción: Modernización y automatización de la gestión administrativa 

Actividades:  

 Análisis del reglamento de construcción.  

 Interpretación de planos de zonificación.  

  Levantamiento de actas de reconocimientos de hechos.  

 Reconocimientos de hechos en obras de construcción.  

 Revisión de programas de desarrollo urbano y sus normas 

complementarias. 

 

 



                                                                                        

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Lograr una gestión eficiente de denuncias ciudadanas en materia de uso de 

suelo urbano. 

 Conocer la legislación y Normatividad en materia de uso de suelo para 

atender las denuncias de manera eficaz. 

 Conocer las leyes y normas con las cuales poder dar soluciones a los 

denunciantes y denunciados. 

METODOLOGÍA UTILIZADA 

La metodología para analizar la legislación y normatividad ambiental y de 

ordenamiento territorial aplicable para el Distrito Federal es la cualitativa, puesto 

que se examinan las variables que determinan acciones, funciones y la 

especificación de los instrumentos de planeación, las disposiciones jurídicas y dar 

cumplimiento a la legislación ambiental y urbana del Distrito Federal. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Durante la prestación de servicio social las actividades realizadas en dicha 

Institución, en primera instancia fue conocer la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal (PAOT) y su  

Reglamento. Dentro de esta Ley las disposiciones que ejerce la Subprocuraduría 

de Ordenamiento Territorial (SOT); así mismo, recibí una introducción de cómo se 

lleva a cabo el proceso de las denuncias ciudadanas, la estructura de los 

expedientes y la investigación realizada durante la denuncia; y aprender como 

intervienen las leyes y reglamentos en materia ambiental y de ordenamiento 

territorial para el Distrito Federal. Un aspecto importante, fue conocer los 



                                                                                        

 

procedimientos de operación y de apoyo, así como su organización y 

procedimientos de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 

Distrito Federal.  

Otra de las actividades que realicé en la prestación de servicio social fue la  

consulta de Instrumentos de Ordenamiento Territorial como Programas 

Delegacionales de Desarrollo Urbano y Programas Parciales de Desarrollo Urbano 

con la finalidad de ubicar las zonificaciones que corresponden a cada uno de los 

predios sujetos a investigación derivada de las denuncias ciudadanas, en los 

cuales destacan los casos de uso de suelo mercantil, de transporte, industrial, 

taller automotriz, comercio, infraestructura, así como la revisión de las tablas de 

usos de suelo las cuales se analizaron e ingresaron al expediente 

correspondiente. 

Como parte de mis actividades fue el conocimiento y familiarización con el 

Sistema de Información Geográfica (SIG) de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Vivienda (SEDUVI) el cual me permitía localizar el predio denunciado por el 

ciudadano, encontrando el uso de suelo que tenia asignado dicho predio, el giro 

que tenia permitido y la normatividad por el cual es regido.  

Otra de las actividades fue el apoyo en carácter de observador de los 

reconocimientos de hechos de denuncias en materia de construcción (demolición, 

obra nueva, remodelación y/o ampliación) así como en materia de desarrollo 

urbano (zonificación, y uso de suelo) donde se levantan actas circunstanciadas, 

anexo fotográfico, sondeos, se notifica un informe parcial al ciudadano 



                                                                                        

 

denunciante. Así mismo la captura de datos de mediciones de emisiones sonoras 

en caso de que la denuncia fuera por ruido como parte de los reconocimientos de 

hechos, aprendiendo el uso y manejo del sonómetro el cual es un instrumento que 

nos permite medir objetivamente el nivel de presión sonora arrojando un resultado  

expresado en decibeles (dB). El dispositivo consta de un micrófono, una sección 

de procesamiento y una unidad de lectura.                          

La Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 establece las condiciones de 

medición y límites máximos permisibles de emisiones sonoras. El ordenamiento 

establece que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras deberán ser 

de 65 decibeles (dB) P de las 6:00 a las 20:00 horas y de 62 dB de las 20:00 a las 

6:00 horas.2 Para determinar el daño auditivo, el equipo trabaja utilizando una 

escala de ponderación "A" que deja pasar sólo las frecuencias a las que el oído 

humano es más sensible.  

Como parte de las actividades administrativas se realizó escaneo, fotocopiado, 

sellado  y manejo de archivos de expedientes vigentes de denuncias ciudadanas.  

Para finalizar otra de las actividades fuel el manejo de base de datos en las hojas 

de calculo para que la información tenga una mejor organización y el manejo de 

ella sea más fácil. 

2 Pagina Digital De La Procuraduria Ambiental Y Del Ordenamiento Territorial Del Distrito 
Federal 2 de diciembre del 2015.    

 http://www.paot.org.mx/centro/normas_a/2014/GODF_29_12_2014.pdf 

 



                                                                                        

 

DESARROLLO DEL PROYECTO 

Para desarrollar mis actividades en el programa “Análisis e Investigación Técnico 

Jurídica en Materia Urbana” de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial, es fundamental conocer el proceso de las denuncias presentadas, la 

estructura de los expedientes en investigación, la gestión realizada y llegar a una 

conclusión, todo esto bajo la legislación y normatividad del Distrito Federal. El 

apoyo en conjunto con personal de la Procuraduría, ayuda a desempeñar un 

trabajo notable, construyendo acciones que contribuyen a la defensa de los 

derechos de los habitantes del Distrito Federal a disfrutar de un ambiente 

adecuado para su desarrollo, salud y bienestar, mediante la promoción y vigilancia 

del cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 

ordenamiento territorial.  

A lo largo de mi ejercicio como prestador de servicio social, fue indispensable 

comprender de manera formal las atribuciones de la Procuraduría conforme a los 

principios básicos del derecho ambiental y de ordenamiento territorial, por 

consiguiente, el desafío de dar solución a los conflictos medioambientales y 

urbano territoriales, precisando el ejercicio de la facultad de representación del 

interés legítimo de la población, la aplicación de mecanismos alternos de solución 

de conflictos, elaboración de dictámenes, informes, reportes especiales, fue parte 

del trabajo realizado en esta Institución, todo esto como actividades 

complementarias a las actividades del programa de servicio social. 



                                                                                        

 

El programa destinado para servicio social, es considerado principalmente para 

conocer el marco normativo en materia ambiental y territorial, y esta conformado 

para realizar las siguientes actividades: 

 Análisis del Reglamento de Construcción del Distrito Federal, como instrumento 

normativo para las construcciones en el Distrito Federal, requiere conocer sus 

disposiciones jurídicas, de este modo, se tienen elementos para justificar los 

incumplimientos dentro de su legislación de las denuncias presentadas en la 

PAOT, como son presuntas irregularidades o contravenciones en materia uso de 

suelo, construcción, demolición, protección a colindancias, obra nueva y 

modificación a inmuebles catalogados en algún polígono de actuación. Es preciso 

analizar dicho reglamento para indicar el orden público y de interés social del 

cumplimiento y la observancia de sus disposiciones, sus normas técnicas 

completarías y disposiciones legales y reglamentarias en materia de desarrollo 

urbano, planificación, seguridad, estabilidad e higiene, así como las limitaciones y 

modalidades que se impongan al uso de terrenos o de las edificaciones de 

propiedad pública o privada, en los programas parciales y declaratorias 

correspondientes. Las obras de construcción, instalación, modificación, 

ampliación, reparación y demolición, así como el uso de las edificaciones y los 

usos, destinos y reservas de los predios en el Distrito Federal están sujetos a las 

disposiciones del Reglamento de Construcción, es así, que dicho reglamento es 

necesario para la aplicación de la normatividad en materia de construcción. 



                                                                                        

 

También se analizaron las normas generales de ordenamiento territorial en 

especial la norma 26 ya que esta es para impulsar y facilitar la construcción de 

vivienda de interés social y popular en suelo urbano, debido a que hay mucho 

incumplimiento gracias a la mala aplicación de esta, por lo cual se hicieron 

reconocimientos de hechos e investigación de predios en construcción que 

presuntamente están en falta al no cumplir con lo que la norma establece ya sea 

en tamaño de viviendas o en costo de estas etc.3 

3Página digital de la secretaria de desarrollo urbano y vivienda SEDUVI 
http://www.seduvi.df.gob.mx/portal/index.php/que-hacemos/planeacion-urbana/normas-generales-de-
ordenacion 

La interpretación de planos de zonificación, de manera muy general se analizan 

los planos de divulgación de los Programas Delegacionales, Programas Parciales 

y el Programa General de Desarrollo Urbano, además del Sistema de Información 

Geográfica (SIG) de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), esto 

con la finalidad de ubicar la zonificación correspondiente para las denuncias en 

investigación, el cumplimiento con la normatividad aplicada a los usos de suelo y 

que cuenten con certificados de uso de suelo emitidos por la SEDUVI. (Ejemplo de 

análisis de planos de zonificación en anexo  pág. 13, 14, 15)  

En el levantamiento de actas de reconocimiento, en colaboración con personal de 

la Procuraduría, asistí a diligencias para constatar hechos denunciados en 

incumplimientos en materia ambiental y urbana. El apoyo en carácter de 

observador de los reconocimientos de hechos de denuncias en materia ambiental 

y de ordenamiento territorial, donde se levantan actas circunstanciadas, anexo 

fotográfico, sondeos, actividades de reconocimiento y se notifica informe parcial a 



                                                                                        

 

las personas denunciantes. Se realiza un análisis de los predios o inmuebles 

denunciados de sus características, condiciones y su entorno. (Ejemplo de acta en 

anexo, pág. 12) 

Para la revisión de Programas de Desarrollo Urbano y Normas Complementarias, 

de la misma forma que en la interpretación de planos de zonificación, se 

analizaron los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y Programas 

Parciales de Desarrollo Urbano, en este sentido, dichos programas se constituyen 

como instrumentos para orientar el desarrollo urbano, el ordenamiento territorial y 

protección medioambiental, de acuerdo con lo establecido en su legislación. 

Realicé la consulta de los Programas de Desarrollo Urbano; Ley Ambiental del 

Distrito Federal, Ley de Protección Civil del Distrito Federal, Ley de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, para evidenciar los 

incumplimientos en materia ambiental y urbana que se llevan a cabo en las 

denuncias presentadas en esta Procuraduría. Todo en función de su marco 

normativo y de sus capacidades legales e institucionales para la procuración de la 

justicia ambiental y urbana en el Ciudad de México. 

OBJETIVOS Y METAS ALCANZADAS 

Conocer el marco jurídico actual y como es que se aplica la normatividad 

ambiental y urbana para el servicio de la sociedad. encontré un lugar donde 

pudiera aplicar cada conocimiento que adquirí  en las materias curriculares de la 

licenciatura en Planeación Territorial,  tales como Normatividad y marco jurídico, 

sistemas de información geográfica, análisis del aprovechamiento de uso de suelo 



                                                                                        

 

asignado a plan de desarrollo urbano de las diferentes delegaciones del Distrito 

Federal. 

Conocí y aprendí todos los procedimientos que involucran una denuncia 

ciudadana de presuntas intervenciones ya sea por uso de suelo, construcción, 

demolición, afectación de individuos arbóreos, relleno de barrancas, residuos 

sólidos, ruido y vibraciones, y aportar una visión más precisa de los instrumentos 

de regulación, normatividad, marco jurídico y legislaciones que garantizan el 

respeto a los derechos ambientales y urbanos para aplicar la ley jurídica y poder 

dar seguimiento y cumplimiento de ella. 

RESULTADOS Y CONCLUSIONES OBTENIDOS EN EL PROYECTO 

El resultado obtenido fue el conocimiento y aprendizaje de las disposiciones 

jurídicas que existen y que garantizan el respeto de los derechos ambientales y la 

procuración de un territorio ordenado, para dar vigilancia y cumplimiento a la 

normatividad establecida en el Distrito Federal. Al respecto, con el apoyo en las 

actividades referentes a los procedimientos administrativos de las denuncias, 

conocer la estructura de los expedientes y los elementos que la integran, ayuda a 

la comprensión del papel que desempeña esta Institución y que gracias a la 

ciudadanía se puede denunciar los incumplimientos a las leyes ambientales y 

urbanas.  

 

 



                                                                                        

 

RECOMENDACIONES 

Como recomendación a la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

refiriéndome al trámite de servicio social recomendaría que el trámite sea menos 

complicado refiriéndome a mucho papeleo y considerando que la casa de estudios 

en la que imparten mi licenciatura está muy retirada de la PAOT y es complicado ir 

y venir el mismo día. 

Sin más recomendaciones extiendo una amplia felicitación por integrarnos a las 

actividades realizadas por la procuraduría de manera cordial formando un 

excelente ambiente laboral y dando la mayor experiencia al prestador del servicio 

social. 

En cuanto a la experiencia adquirida, el servicio social me permitió conocer y tener 

un mejor manejo de la legislación y normatividad  que se aplicaba a las diferentes 

denuncias ya sea en materia de construcción o en materia de desarrollo urbano. 

El servicio social me ayudó a reafirmar conocimientos obtenidos en la Licenciatura 

de Planeacion Territorial impartida por la Universidad Autonoma Metropolitana 

unidad Xochimilco, pero ademas me permitió poner en acción dichos 

conocimientos.  

Por último me encuentro satisfecho por la aplicación de lo aprendido dentro de la 

universidad y de los nuevos conocimientos adquiridos a lo largo de mi prestación 

de servicio social. 



                                                                                        

 

ANEXOS 

Ejemplo de Reconocimiento de Hechos. 

Acta Circunstanciada 

En el acta circunstanciada se encuentran redactados los hechos observados en el 

reconocimiento de hechos de la denuncia ciudadana. 

 

Fuente: Imagen del Anexo Fotográfico del documento PAOT-2015-1090-SOT-367 

 



                                                                                        

 

 

Evidencia fotográfica donde se puede observar la manifestación de obra y las 

diferentes perspectivas de la construcción. 

 

Fuente: Imagen del Anexo Fotográfico del documento PAOT-2015-1090-SOT-367 



                                                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

Localización de imagen satelital en google earth del predio denunciado. 



                                                                                        

 

 

Fuente: Imagen del Anexo Fotográfico del documento PAOT-2015-1090-SOT-367 

Localizacion del predio en el Programa de Desarrollo Urbano Delegacional donde nos especifica el 

uso de suelo. 

 



                                                                                        

 

 

Fuente: Imagen del Anexo Fotográfico del documento PAOT-2015-1090-SOT-367 
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